RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001901 , E. 5160/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 240495/1 para la contratación de mano de obra, suministro y puesta en funcionamiento para adecuar la instalación eléctrica del alumbrado público en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3892/11 de fecha 22.08.11, la Intendente de Montevideo dispuso adjudicar a Montelecnor S.A. la licitación de referencia por un total de $ 37:075.076 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.09.11 intervino preventivamente el gasto de $ 17:139.528,04 para obras y de              $ 1:398.009.90 para Leyes Sociales y cometió a la Contadora Delegada la intervención del saldo o sea la suma de $ 18:538.068,72 correspondiente a obras  una vez imputado el mismo al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 4532/12 de 8.10.12, se dispuso la ampliación del 25% del contrato por un monto total de                        $ 9:268.768,95 IVA y Leyes Sociales incluidos;
4) que el Tribunal en sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 intervino preventivamente el gasto de $ 9:268.768,97 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
5) que por Resoluciones Nº 3841/13 de fecha 26 de agosto de 2013 y modificativa Nº 4135/13 de fecha 12 de setiembre de 2013 se dispone la ampliación en un 40% de la licitación pública  de referencia por un monto total de $ 14:842.812,15;
6) que con fecha 17.9.13 el gasto se imputa a rubro sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

 2) que sin perjuicio de ello, se ha contravenido el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones. 
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